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SlíCRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LAS Ibl>AS FILIPINAS. 

Por el Minis ter io de la Guerra y de Ul t r a 
mar se traslada al Escoio. Sr. Gobernador Ca
pitán general de estas Islas con fecha 7 de Se-
iietubre ú l t imo , la t tea l orden sig-uiente: 

aEscmo. S r . = : E l Sr. Min is t ro de la G o b e r n a c i ó n 
dijo al de la Guerra y de Ul t r amar en 17 de 
Agosto ú l t imo lo que sigue : = E n t e r a d a la Reina 
(q. D . g . ) de la consulta elevada á este M i 
nisterio por el Gobernador de la provincia de 
Barcelona sobre la intelig-encia del a r t í c u l o 127 
de la ley de reemplazos en el sentido de la faci
lidad con que se ebide muchas veces el servi 
ció mi l i t a r por los mozos ausentes en Ul t r amar : 
Visto el citado a r t í c u l o 127 : Considerando que 
en la segunda parte de este a r t í c u l o se halla 
previsto el caso origen de la consul ta : Consi
derando que á pesar de estar previsto el caso 
en la ley se elude su cumplimiento algunas ve
ces y que solo á las autoridades superiores de 
¡M posesiones de Ul t ramar corresponde hacer 
cumplir sus disposiciones: S. M . , de conformi
dad con el d i c t ámen de la Secc ión de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien disponer se remita dicha consulta 
á V . E . como de su Real ó rden lo ejecuto, á 
íin de que por el Minis ter io de su digno cargo 
se recomiende á las autoridades superiores de 
las posesiones de Ul t r amar el exacto cumpiimiento 
<le lo prevenido en el repetido a r t í cu lo 127 en 
la parte que se refiere á la espedicion de pa
saportes á los mozos de 17 á 23 años .==De Real 
órden comunicada por el referido Sr. Min is t ro 
de la Guerra y de Ult ramar lo traslado á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes 
con inc lus ión de copia del documento que se 
ci ta .=Copia que se cita.—Gobierno de pro-
v i n c i a . = B a r c e l o n a . = S u b s e c r e t a r í a . = A d m i n i s t r a 
ción. =Neo:ocido 3. ' N ú m . 5 4 9 . = E s c m o . S r . = 
l̂ a emigrac ión á Ul t r amar de los mozos con
currentes ó p rócs imos á concurr i r al servicio de 
las armas, ha sido en todas épocas el tema de 
m clamores de las poblaciones litorales, donde 
^ consecuencia de ella viene aquel á pesar, por 
d pronto á lo menos sobre un n ú m e r o harto 
disminuido, mientras se ordena si en la P e n í n -
pla las operaciones de talla y r econoc ímien to ; 
se procede á ellas donde corresponde, y se par-
'icipa d e s p u é s el resultado, para todo lo cual, 
es siempre necesario el transcurso de algunos me-
ses. E n ello realmente hay un perjuicio para 

suplentes, mas este perjuicio le sufren tam-
W n en otros casos, siempre que los quintos 
Propietarios son p ró fugos de ignorado paradero 
^ residentes Ú mayor distancia de cincuenta le-

1 S^as, y apreciado por el Gobierno de S. M . 
ett Reales ó r d e n e s de 26 de Marzo de 1855 
vv 1858, no puede ser tomado en considera-

j e'oii.—Donde es tá el mal, es en la faci-
fíüad con que se elude muchas' veces el servi
do para los ausentes, pues á prestesto de es-
travío de los pasaportes, en los cuales á tenor 
^ lo dispuesto en Real órden de 22 de No-
^embre de 1856, suele estamparse la certifica
ron de quedar ó no llenados los requisitos de 
*a fianza ó depós i to , viene á ser i lusoria esta 

j p recauc ión desde el momento que empadronados 
! en las colonias sin nota alguna, pueden recibir 
' d e s p u é s nuevos salvos-conductos con destino á 

los Estados-Unidos ú otro pa ís independiente. 
Y su origen se encuentra en el l ibre pase de 
los mozos á las posesiones de Ul t ramar , sin previo 
depós i to ó fianza, g a r a n t í a que en mi concepto | 
no envolver ía ninguna injusticia, antes conside
rables ventajas para las familias sin menoscabo 
del servicio nacional. Generales y absolutos son, 
no hay duda, los t é rminos del a r t í cu lo 127 de 
la l e y ; pero este debe referirse á los mozos 
que pasen á Ul t ramar antes de publicarse la 
quinta y sin tener pendiente responsabilidad a l 
guna ; porque si á estos, en favor del comercio 
ó por otras razones de conveniencia, ha podido 
re l evá r se l e s de toda g a r a n t í a que pudiese entor-

i pecer el viaje, sin perjuicio de su reconocimiento 
ó ingreso en alcruno de los Cuerpos del E jé rc i to , 
si los tocase la suerte de soldados, no ser ía jus to 
ni acaso pol í t ico autorizar !a emigrac ión sin prév io 
depós i to ó fianza de los que la ley acabase de 
l lamar á las armas y t a l vez por el sorteo t u 
viesen ya con t r a ída una obl igación mas ó menos 
inmediata y positiva hasta quedar cubierto el 
cupo del respectivo pueb lo .=Fur idado en estas 
consideraciones, he c re ído procedente d i r i j i rme á 
V . E . en consulta sobre la inteligencia del c i 
tado a r t í cu lo 127 en el sentido que se acaba de 
esponer, teniendo el honor de hacerle presente 
a d e m á s la necesidad de prevenir estrechamente 
á las autoridades de Ul t r amar que vigi len con 
todo cuidado á los mozoSr de 17 á 26 a ñ o s que 
se presentaren con pasaporte ó sin él para que 
en n i n g ú n caso les sea refrendado ó l ibrado para 
n i n g ú n estado independiente sin hacer constar 
los requisitos de la fianza ó depósi to que la ley 
exije para la responsabilidad que pueda caberles 
en las quintas de la Metrópoli .7? 

Y habiendo dispuesto S. E . el cumplimiento, 
se publica en la Gaceta oficial para conoci
miento de quienes corresponda y del púb l i co en 
g-eneral. 

Man i l a 18 de Noviembre de 1 8 6 1 . = J . L u i s 
de Baura . 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, nútn. 8. 
Vigilancia de compra, núm. 3. Oficiales de patrullas, núm- 7. Sargento 
para el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De órden de S. E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de Lara y 
Pineda. 

1 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del ejercito del 21 de Noviembre de 1861. 

E l E s c m o . S r . Cap i tán Genernl se ha servido dispo
ner se publique en la ó r d e n general lo satisfecho que 
ha quedado del aseo y brillantez con que se presenta
ron los cuerpos de las diferentes armas de este e jérc i to 
en la gran parada que tuvo lugar el martes 19 del actual, 
en la cual pudo observar el buen ó r d e n , despejo y marcia
lidad del soldado en lo* diferentes movimientos que se 
hubieron de ejecutar, lo que prueba que la ins trucc ión 
y disciplina es sostenida con el esmero que corresponde 
por toda las clases de que se compone .—Lo que de 
ó r d e n de S . E . se publica en la general de este dia 
para conocimiento y sat i s facc ión. = P . A . = = E I Coronel 2." 
Gefe de E . M . , J u a n B u r r i e l . 

Junta general de liquidación del personal de guerra 
DÜL. D I S T R I T O D E V A L E N C I A . 

Intervención M i l i t a r de Valencia. 

L o s Sres . Gefes que á c o n t i n u a c i ó n se espresan y que 
pertenecieron á la clase de Gobernadores Militares en este 
distrito en el a ñ o de 1838 al 20 de E n e r o del 47 i n 
clusives, y en su consecuencia hubiesen percibido sus 
haberes por el habilitado respectivo cerca de estas ofi
cinas militares, %e s erv irán remitir á esta J u n t a estable
cida en el archivo de la I n t e r v e n c i ó n militar, los ajustes 
que debieron recibir 6 una copia debidamente autorizada, 
pudiendo efectuarlo los herederos de los que hayan falle
cido, lo cual podrán verificar en el preciso t é r m i n o de 
tres meses los que ecsistan en la P e n í n s u l a é Is las 
adyacentes ó Canarias , posesiones de Africa; de seis los 
que e s t é n en la I s l a de C u b a 6 Puerto R i c o : y de ocho 
paj-a el estrangero y Fi l ipinas; s e g ú n se previene en el 
art ículo 5.° de las Rea les Instrucciones de 2 de Setiembre 
de 1867. 

P E R S O N A L Q U E S E C I T A . 

j IOCJ xiHjirriíji s-í ffjfiifK)iiiii'j'. '.i otnroo ,2ÍÍIÍJ02S 
D I S T R I T O D E V A L E N C I A . 

D . Pedro 

Br igad ier Gobernador M i l i t a r . 

lidutjyjj cLJ ibJ .•cJji.J. 

Iro Antonio Hidalgo, C a s t e l l ó n . 
Coroneles de idem. 

D . Javier H u e r g a , C a s t e l l ó n . 
D . Pablo V a l i ñ a n i , id. 
D . Vicente Moreno , A l c i r a . 
D . J u a n R e v e n g a , id . 
D . Antonio Gal lorza , id. 
D . Bruno Portills, Morel la . 
D . .Toaquin V a r a de R e y , id. 
D . Bernardino F r i a s , id. 

Tenientes coroneles de idem. 
D . Antonio Alvarez Castellano, P e ñ a S . Pedro. 
D . T o m á s M a r t í n e z , id . 

Coroneles de idem. 
D . Mar iano Medrano, Orihuela . 
D . R a m ó n Conti , id . 
D . P e d r o Castil lo, id . 
D . J o s é Ignacio M a z a n , S . F e l i p e . 
D . Pedro Vorey , id. 
Va lenc ia 19 de Setiembre de 1 8 6 1 . = P . A . D . L . J . = E1 

Comandante Voca l Secretario, Franc i sco de P a i d a Ve-
lazquez S a u r a . 

M a n i l a 20 de Noviembre de l S 6 1 . = P u b I í q u e s e en la 
Gaceta de esta Capital la anterior re lac ión , y diríjase 
un ejemplar de dicha Gace ta á la Junta de que p r o c e d e . = 
L E M E R Y . 

Orden de la Plaza del 21 al 22 de Noviembre de \SC>\. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Teniente Coronel Coman

dante D. Ramón Elijalde.—Para San Gabriel. E l Comandante Don 
Juan Monella. 

M0V1MIEM0 DEL PUERTO DE M A M A 
D E S D E E L 20 A L 21 D E N O V I E M B R E D E 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Í ) e L u b a n en Mindoro, pontiu n ú m . 170 S . Reg ino , 

en 4 días de n a v e g a c i ó n , con 220 trozillos de dungon 
y malarojat, 50 anamanes, 220 tablas para quizame, 6 
harigues de ipil, y 7000 rajas de leña: consignado al 
arráez Saturnino T r i v i s . 

D e Pi togo en Tayabas , bergantin-goleta n ú m . 105 
B a r c e l o n é t , en 3 días de n a v e g a c i ó n , con 100 piezas de 
trozos de molave y 4000 cocos todos descargados en 
Cavite: consignado á D . J u a n G o n z á l e z , su arráez C á n 
dido D o m í n g u e z . 



B U Q U E S S A L I D O R . 

P a r a Singapur, barca de guerra rusa G r i d e n , su co
mandante el teniente de navio M r . Kopitoff, con 154 
hombres de tr ipu lac ión . 

P a r a B o a c en Mindoro, panco nára. 35-2 Concepc ión 
(a) P a j a r i t o , su arráez Isberto Patricio. 

P a r a L u b a n en id., id. nura. 112 Soledad, su arráez 
Diego Vi l lona . 

Para T a a l en Batangas, id. num. 152 Casaysay, su 
arráez Casimiro de la R o s a . 

Mani la 21 de Noviembre de 1861.—Antonio M a y m ó . 

CAP!TAKÍA DEL PUERTO DE MAMLA Y CAVITE. 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero, me dice con fecha 18 del corriente 
lo que sigue: 

«El Capitán del puerto de Cagayan, me dice con 
fecha 6 del corriente lo que sigue:—Escmo. Sr.—En 
el dia 9 del mes de Octubre anterior hasta el dia 12 
del mismo, acaeció en estas costas tiempo duro 
de N . E. y N . , lo que produjo en el rio de esta 
provincia una fuerte avenida que arrastraba mucha 
broza y troncos de árboles, lo que ocasionó tal vez 
el que se obstruyera el canal de su barra según se 
notó por las rompientes cuando amainaron ambas 
circunstancias; por lo que en el dia de hoy hice 
que los prácticos rectificasen la sonda de aquel, 
habiendo hallado que su braseaje ha disminuido á 
solo ocho piés de Burgos en pleamar; con lo que 
en seguida indagaron si se descubrían indicios de 
otro nuevo, lo que no se pudo verificar por estar 
casi cerrada toda la barra, estás son las circunstancias 
que impiden completamente la salida de los buques 
que se hallan fondeados en esta, y listos del todo 
para hacerse á la mar con cargamento de tabaco 
de la Real Hacienda, mas sin embargo de todo, 
no puedo menos de elevar estas noticias á la Supe
rioridad de V. E. en cumplimiento de mi deber por 
sí sojuzga oportuno el que tenga la debida publi
cidad.—Lo que transcribo á Y. para su conocimiento 
y debida publicación» 

Y de orden de S. E. se noticia [en la Gncula ofi
cial, para conocimiento de los navegantes. 

Manila 21 de Noviembre de 1861. - Antonio Maymó 

tidas espresadas cuyas cantidades se devolverán eñ tivas depósitos, si los buques conductores hallasen 
el acto si la proposición no fuese admitida. j bastante agua para atracar; y solo en el caso de 

Manila 21 de Noviembre de 1861. F.Murtinez. ! poder efectuarlo harán las entregas en las emban 

Plieyo de condiciones bajo las cuales se taca á pú
blica licitación el suniiai<tro á la Marina, de doce 
m i l toneladas de carbón de p i a l r a de Australia 
y seis m i l de Cardiff, para el servicio de Los bu
ques de (juerra y demás atenciones del Apostadero. 

1.* Será la de facilitar las seis mil toneladas 
inglesas de carbón mineral de Gardifí" y doce mil 
toneladas del de Australia, que se necesitan para el 
servicio de los buques de vapor de este Apostadero, 

caciones que la Marina facilite, yendo ya pesado y 
cribado. Se obliga dicho contratista á que los bií 
ques atraquen á los muelles desde el momento eñ 
que su calado lo permita. 

10. Los buques se descargarán uno á uno y .j 
razón de treinta toneladas inglesas de carbón ca(¿ 
dia, por lo menos, con esclusion de los domingos 
y fiestas de precepto en esta Colonia. 

Las estadías empezarán á contarse desde el ^ 
uiente dia al en que los buques conductores, pro. 

en los puntos que se designarán y de las clases y j fistos de las licencias de las respectivas Aduanas 
calidades que espresa la 6.a condición de este ; se presenten en los puntos de sus destinos. 

.Mof.niifiTl 9L i f. i j inb y finioibom óü 
Adniinistración general de la renta de 

ADUANAS D E F I L I P I N A S . 
•9 o&íaa cfi'ibaijb feív¿uo .aajactt 3 ayOíXfiiTaBmoiDí oü 

De doce á dos do la tarde del lunes 25 del cor
riente, volverá á sacarse en almoneda pública en 
esta Administración, la venta del comiso de 375 cates 
de té, bajo el tipo en progresión ascendente de 12 
céntimos cate en que ha sido úl t imamente ava
luado. ' 3 

Manila 21 de Noviembre de 1861—P. S.— Valen-
zuela. I Gáéiqeé ¿i síoé ,mmMn m sb soob af iU 

9n9§ Bfonobnojíil rd' CÁ> sñhm.t^ ?.ol ns /iirnuín 03 I 
Con la baja del tercio del avalúo, se volverá á 

sacar á subasta pública, la venta de las 287 onzas 
de aceite de malva-rosa, abandonado á esta Aduana 
por el concurso de acreedores del finado D. Fran
cisco Barrelto, cuyo acto tendrá lugar en esta Ad
ministración el lunes 25 del corriente, de doce á dos 
de la tarde, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 25 céntimos la onza. 

Manila 21 de Noviembre de 1801.—P. S. — Válen-

pliego. 
2. a Los puertos en que el contratista deberá 

entregar el carbón son Cañacao, en la bahía de Ma
nila, Isla de Luzon; Cebú en la del mismo nombre 
é Isabela en la de Basilan. 

3. ' El contratista deberá entregar en los puntos 
va citados las toneladas de carbón siguiente: 

De Cardiff De Australia. idíno.ivi 

suela. 3 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 
iup ooiídífq Jfi BSI^B 92 >3'3inooB'{nfi Y ÍIOXÍJJ sJfiG&el i 

El dia 2 de Abri l próesimo venidero se subastará 
ante la Junta del Apostadero, el combustible que á 
continuación se espresa, bajo las condiciones que es
presa el pliego que ha de publicarse para inteligencia 
de los licitadores. 
12,000 toneladas de carbón de las mejores minas 

de Sidney, á | 12, pagadero mitad oro 
grueso, mitad plata. 

6,000 ídem del de Cardiff, de las minas del Prin
cipado de Gales, conocidas por las deno
minaciones de Aberaman Merthyr Powels, 
Daffrigen, Nikson Merthy y Thoman Mer
thyr, á í 15, mitad oro gueso, mitad plata. 

Los precios que quedan marcados son los que han 
de servir de tipo para la subasta. 

Se admiten proposiciones en pliegos cerrados, 
desde 28 de Marzo anterior en la Secretaría de la 
Comandancia general, bien para el todo de las 18,000 
toneladas ó bien separadas para las 12,000 de Sidnev 
y 6,000 de Cardiff. J 

El derecho para presentarse como licitador se ad
quiere exhibiendo un recibo del Banco Español F i l i 
pino, por valor de 1500, 1000 ó 500 pesos según que 
las proposiciones sean para cada una de las tres par 

En Canacao en el puerto de 
Cavite 4000 6000 

En Cebú 1000 2000 
En la Isabela 1000 4000 

'¿p-ít' . \ \«mv> M Í _ 1 ^ » %»»ümst Q 

6000 12000 
4. a En primero de Julio del año próesimo suce

sivo, deberá tener embarcadas el contratista, y en viaje 
para los anteriores destinos, las seis mil toneladas de 
carbón de Cardiff, ó mayor cantidad para responder 
de las mermas que pueda sufrir en la navegación. 
Si en el último cargamento y cubierto el compromiso 
le resulta al contratista algún sobrante de carbón se 
le recibirá bajo las mismas condiciones del contratado. 

En todo el mes de Agosto del citado año debe
rán recibirse, cuando menos, cuatro mil toneladas de 
carbón de Australia en el depósito de Cañacao: mil 
toneladas en el de Cebú y otras mil en el de la Isabela. 
El resto hasta las doce mil toneladas, que espresa la 
condición 3.a deberán quedar entregadas en ios res
pectivos depósitos en todo Octubre de ,1862, ó antes 
si fuese posible. 

En caso de pérdida de alguno de los cargamentos 
se compromete el contratista á reemplazarlo, tan 
luego como se tenga noticia de la de dicho acaeci
miento por la via ordinaria ó por no haber llegado 
el buque al puerto de su destino, dentro del período 
que ocupan generalmente estos viajes y tres meses 
adicionales. 

5. a En el caso de no entregarse el carbón con 
la oportunidad que se ecsije en el presente contrato 
entregará corno mulla el contratista el 10 p g del 
valor del carbón que debia entregar, ó se le descon
tará de la fianza que tenga presentada y responda a! 
cumplimiento de su contrato con la obligación de 
reponerla en el menor plazo posible, quedando en 
todo caso autorizada la Junta del Apostadero para 
aceptar cualquier cargamento ó disponer se adquiera 
en cualquier mercado, que supla la diferencia de lo 
no remitido pero con la circunstancia de que si no 
bastase la referida multa del 10 p g añadido al pre
cio de contrata para sufragar el esceso de precio del 
combustible que se adquiera, comparado con el im
porte que se habla satisfecho al contratista si lo hu
biera suministrado, será también de cuenta de este 
el abono de la diferencia que resultare hasta com
pletar el indicado esceso de precio. 

6. a El carbón que facilite el contratista ha de ser de 
las mejores calidades y de las procedencias siguientes: 

El de Cardiff de las minas del Principado de Gales, 
denominadas Powells Duffryu, Aberaman Merthyr, 
Nipocos Merthyr, embarcado en Cardiff ó Sivantea. 

El de Australia ó Nueva Holanda, será de las minas 
conocidas por la denominación de Australian Agri
cultura!, embarcado en Newcastle ú otro puerto donde 
convenga. 

7. a Los conocimientos de embarque de cada car
gamento serán consignados al ordenador de Marina 
de este Apostadero y á todos ellos se acompañarán 
certificaciones de los propietarios de las minas para 
acreditar el origen y calidad del carbón, cuyas cer
tificaciones habrán de ser legalizadas por los cón
sules de S. M. C. en los puntos de su embarco. 

8. a Los gastos de los buques y de puerto de cual
quier clase que sean, serán de cuenta del contratista: 
y solo serán de cargo de la Marina los derechos de 
importación. 

y.a El carbón se entregara y recibirá con las de-
! bidas formalidades, pesándose y cribándose antes de 
| salir de los buques conductores: y la Marina recibirá 
j el diez por ciento del carbón menudo ó polvo que 
i haya pasado por una criba de una pulgada de luz 

que la misma proveerá. 
El contratista se comprometerá á entregar de su 

cuenta el carbón puesto en los muelles de los respec-

Si á la Marina le conviniese apresurar la des
carga, tendrá el derecho de mandar g3nte qUe 
ayude á activarla. 

11 . Los gastos de las actuaciones, copias (ie 
los espedientes de subastas y demás que se origi. 
nen hasta la completa terminación del remate, serán 
de cuenta de la persona á cuyo favor quede la 
contrata, asi como los de impresión de sesenta 
ejemplares de este pliego de condiciones que son 
necesarios para uso de las oficinas del Gobierno. 

Licitación. 
12. La contrata se adjudicará por licitación pú-

blica y solemne que se verificará ante la Junta 
Económica del Apostadero en el dia 2 de Abril 
de 1862. . , . . 

Estas condiciones se publicarán asimismo en 
Hong-Kong, Singapore y Sidney á fin de que los 
especuladores que quieran hacer sus proposiciones, 
puedan verificarlo por medio de sus corresponsales 
ó agentes en esta Capital, probando estar compe
tentemente autorizados para ello, sin cuyo requi
sito no les serán admitidas. 

13. La licitación se. verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se 
bagan á la forma y concepto del modelo adjunto 
núm. 1. y las proposiciones que aparezcan sin los 
requisitos de este, serán rechazadas desde luego. 

Asimismo se desecharán las proposiciones en que 
se fije á Ja tonelada de carbón mineral mayor valor 
que el que señala como tipo admisible la nota ad
junta núm. 2. Las proposiciones han de concretarse 
al mismo valor ó á las rebajas de 10, 20, 30 ó 
mas céntimos de peso fuerte al precio de la ' tone
lada, no podiendo fraccionarse sino de 10 en 10 
céntimos; esto es no se admitirán proposiciones en 
que se bajen 12, 25^ 36 céntimos, sino que preci
samente ha de componer decenas justas como las se
ñaladas, y contrayéndose á los puntos qae se fijan 
en la condición 2.a 

Se admitirán también proposiciones separadas para 
solo las seis mil toneladas de carbón de Cardiff y doce 
rnil del de Australia, con sujeción á las comliciones 
espresadas pero si hubiese un postor para el total de 
las diez y ocho mil que de su proposición resultase 
beneficio á los intereses de la Hacienda, este será 
preferido en igualdad de circunstancias. 

14. Reunido la corporación de que habla la con
dición 12 los interesados que hayan de presentar 
los pliegos de proposición, espondrán el Presidente 
durante el espacio de treinta minutos, contados desde 
la hora que se señale en los anuncios para empe
zar el acto las dudas que se le ofrezcan, pidiendo 
las esplicaciones que creyesen convenientes, en la 
inteligencia de que trascurrido aquel tiempo, se dará 
principio á la entrega de los p iegossin admitir ob
servación ni dar esplicacion alguna que interrumpa 
el acto. A este darán principio los licitadores en
tregando al Presidente los pliegos cerrados y docu
mentos de depósito consignado de que trata el ar
tículo 16, cuya operación se hará en el espacio de 
otros treinta minutos contados desde que espire el 
marcado anteriormente para las esplicaciones. Dichos 
pliegos se numerarán por el orden en que le reciban, 
y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto ^alguno. 

15. Espirados los treinta minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertm'a 
ge los mismos por el orden riguroso con que fue
ron numerados, leyéndose en alta voz y se- adjudi
cará el remate terminantemente y en el acto por la 
Junta Ecónomica del Apostadero, al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas. Se en
tenderá por mejor postor aquel que sujetándose a 
las condiciones de este pliego, proponga precios mas 
bajos. Del resultado se estenderá acta legalizada qiie 
le remitirá al Gobierno de S. M . 

16. Terminada el acto se devolverán á los inte
resados los justificantes de la garantía que les auto
rizó para tomar parte en él, á escepcion de los c{Ue 
pertenezcan á la persona ó personas á cuyo p $ l 
resulte el remate, que, se retendrán hasta el otorga' 
miento de la escritura, que tendrá lugar Antes de 
terminar el tercer dia posterior á la adjudicación; W 0 
la cantidad del depósito quedará á favor de la 



cienda si el rematante ó rematantes no se presen
taren á cumplir su compromiso. 

47. Si del remate resultaren dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en el acto á nueva 
licitación verbal entre los interesados cuyas propo
siciones resulten idénticas. Esta licitación tendrá 
jugar por el tiempo de quince minutos sin prórroga, 
patados los cuales terminará el acto á disposición 
del Presidente, previniéndolo antes por tres veces. 
Las bajas á que dé lugar la licitación abierta en 
ambos casos seguirán el orden que se establece en 
la condición décima tercia á su final. 

18. Adjudicado definitivamente el remate ha de 
manifestar el interesado ó interesados si tienen uno 
ó mas socios porque en este caso serán estensi 
vas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas faltas 
se ecsigirán por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, según el artículo 11 de la Ley de 
Contabilidad y Administración del Estado de 20 de 
Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma, y la reniincia de todos los 
fueros y privilegios particulares. 

Garant ía á la Hacienda. 
H a u f r ganoioiónoo . 9b 'ogsilq £>J¿9. 9b 29'ífiiqríi9t9 1 .. 

19. E l derecho para presentarse como licitador 
siempre que tenga aptitud legal se adquiere con
signando en la Tesorería general de estas Islas, mi l 
quinientos pesos fuertes en metálico: de los cuales 
quinientos se considerarán afectos al compromiso 
del carbón Gardiff y mil al de Australia. A los 
pliegos cerrados de -proposición se han de acom
pañar, como queda dicho los documentos que acredi
ten el depósito, y serán admitidos á la licitación 
con las condiciones espresadas, los españoles resi
dentes en el Reino y sus dominios, ó fuera de ella 
y los estrangeros en igual situación ó fuera de ellos 
bien presentándose por sí en el primer caso, ó 
bien por medio de apoderado competentemente auto
rizado en el segundo, entendiéndose que en ambos 
han de constituirse á la responsabilidad que les in 
fieran las Leyes del Reino, siendo justiciables por 
ellas en todos los asuntos de su contrata, tanto 
ellos mismos como sus bienes y haciendas si son 
estrangeros residentes en España, ó en sus domi
nios, siéndolo del mismo modo sus apoderados en 
los propios términos si los principales residiesen 
fuera, para lo cual se entiende igualmente que re
nuncian á todo fuero y privilegio de escepcion por 
estrangería, sugetándose sola y esclusivamente á la 
acción de los tribunales que se marcan en este con
trata. 

20. Para responder el contratista del ecsacto 
cumplimiento de su compromiso, presentará fianza 
¡egaí de quince mil pesos fuertes en metálico á 
billetes del Raneo Español Filipino, con esclusion de 
todo otro valor, cuya suma depositará en la mensionada 
Tesorería general de estas Islas. 

De los citados quince mil pesos se considerarán 
cinco mil como garantía de la entrega del carbón 
de Gardiff y diez mil por el de Australia. 

^EiofwíIsflüíviiíV si) hübír.iiBi no obho'b'iq ! 
DisVosiciones generales. 

21 . La vigilancia para el cumplimiento del com
promiso del contratista, se comete al Comandante 
general, al Ordenador del Apostadero y á los Co
mandantes de las divisiones de fuerzas sútiles del 
Norte y Sur de Visayas. 

22. El pago del carbón se verificará por la Te
sorería general de estas Islas, tan luego como se 
justifique la entrega, en oro grueso y plata por 
mitad en monedas corrientes en la plaza. 

23. En caso de fallecer el contraticta antes de 
haber entregado el carbón que se obliga á facilitar, 
deberán continuar el suministro sus albaceas testa
mentarios ó herederos. 

24. Este contrato no podrá en • caso alguno su
jetarse á juicio arbitral según lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, 
se resolverán después de depurados los tránsitos 
gubernativos en primera instancia por los tribunales 
de Marina, y en seguida por el Supremo Contencioso 
Administrativo del Consejo, ó Cuerpo que haga sus 

«Veces.'' • ' "í oJn:.-.inyjn/jnu/n:..i 9J£ni9Tl9 T ^ 9 | 
25. Si se declarase la rescisión de este contrato 

por no llenar el interesado las formalidades de la 
escritura de que trata la condición 16 se proce
derá á nuevo remate según en el artículo 3.° del 
citado Real decreto d e ^ ? de Febrero de 1852, 
y en caso de que hubiese diferencia de valores en 
Perjuicio de la Hacienda entre el primero y se
gundo remates, será aquella de cuenta del que té -
'fiató en primer término, asi como los daños y 
perjuicios que justificadamente se hubieren causado 
Por la demora inferida, para cuya responsabilidad 
servirá de garantía el depósito, sin perjuicio de 
|s demás disposiciones que se dicten de confor-
'. • aK' i r i V í n í ¿ R ^ R n ^ U f r O.Í(r0000• J9U! Dfillllfifia B l I 

midad con el referido artículo 5.° en el concepto 
de que para la apreciación de los daños origi
nados se formará espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones de los interesados, el cual se pa
sará al Presidente de la Junta Económica para el 
giro Correspondiente. 

26. Este contrato no podrá sujetarse á nova
ción esto es, ó subarriendo ó transmisión de las 
obligaciones por parte del contratista ü otro indi
viduo ó sociedad, sean los que fueren, sin que 
proceda la autorización de la Junta Económica. 

Manila 5 de iN'oviernbre.de 1861.—Fernando de 
6 

NUMERO 1. 
NOTA del valor que se fija como admisible á la 

tonelada inglesa de carbón de piedra presta en 
los depósitos que á continuación se espresan: permanente de id 

Caniiff Anslralin. Del BanCO. 

'Tipo del valor de la tonelada indesa S6 '?8 Sodedades' Eeonómica, Fd, ipo 
de carbón, puesta en cualquiera de los 
depósitos señalados en la 3.a condición. 15 $ 12 

Manila de Noviembre de 1861. 
NUMERO 2. 

MODELO de proposición para presentarse como l i 
diador á la subasta de i 2 0 0 toneladas inglesas 
de carbón de piedra de Australia y 6000 to
neladas del de Gardiff. 
D. N . vecino de por propia representación 

(ó á nombre de D. N . vecino de para lo que 
está competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones for
mado con fecha de para proveer de 18,000 to
neladas de carbón de piedra á los vapores de la armada 
en el Apostadero de Filipinas y puertos marít imos de 
su comprehension que se designan, se obliga á cumplir 
este servicio con estricta sujeción á dichas condi
ciones del referido pliego y demá§ que con el mismo 
tenga relación, al precio que como tipo admisibles 
se establecen en la nota 1.a que acompaña á dicho 
pliego, ó con la rebaja de 10, 20, 30, ó mas cén
timos de peso fuerte en el precio señalado á la to
nelada inglesa en la indicada nota. 

Fecha y firma del proponente. 
NOTA. 

Sí se hiciesen proposiciones separadas para las 
seis mi l toneladas de carbón Gardiff y para las doce 
mil de carbón de Australia, se redactarán en este 
concepto, sugetándose en lo demás al anterior modelo. 

domisana de Policía de Manila. 
.golcnoíoibfc. 

Los Sres. amos de casa y establecimientos que 
aun no han satisfecho en esta comisaría el importe 
del tributo y demás cargos correspondientes al pre
sente año de las personas que les asisten, se servirán 
remirtirlo antes del 20 del mes procsimo venidero 
á la espresada oficina en donde se les espedirá docu
mento que acredite la entrega 

Manila 22 de Octubre de 1861.—Marcelino Salas. 
3 

)n ia : ,9J imtriieiim general de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

ob © m í a oh OBOOÍO lo ' i f ismlog H'ítíq fiJirUfioo ob oio 
La correspondencia para Europa via de Suez y sus 

escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el domingo 24 
del corriente. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre-
sado . . ^ /^ i - j ' nnbsóo ' iq ef b 7 ¿obébilfiá ^ i 6 | í 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CAUTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 10 de Noviembre de 1861.—El Administra

dor general interino, Francisco Marfínez. 3 

Por el vapor Reina de Gastilla, que saldrá mañana 
viernes 22 del corriente con destino á Calamianes, 
remitirá esta Administración la correspondencia ofi
cial y pública que se halle depositada en la misma 
hasta las dos en punto de la tarde. 

Manila 21 de Noviembre de 1861.-—El Adminstra-
dor general interino, Francisco Martinez. Manila 14 de Noviembre de ÍSQi.—Francisco 

Hedaccíon de la Guia. 

Habiendo principiado el 15 del corrióte la impresión 
de la de 1862, se inserta á continuación la rela
ción de los funcionarios que aun no han remitido 
á la redacción los datos que se han pedido con fecha 
2 de este mes, por medios de repetidos anuncios de 
la Gaceta. 

Secretarios. 
El de la Junta Administradora de obras Pías. 
Los de las mesas de las V. O. T. de Sto. Domingo, 

S. Francisco y Sampaloc. 
Los de las Archicofradías de Jesús Nazareno, la 

Correa y Santísimo de la Catedral de Binondo y de 
Gavite y de la Congregación de S. Pedro. 

Los de las Juntas de Sanidad, vacuna y comisión 

'ilipina de Fianzas 
j Tutelar. 

De las compañías de seguros tituladas: Esperanza, 
Seguros mutuos y la Compañera. 

Del Gasino. 
De la comisión permanente de Censura. 
De los institutos de S. Agustín y Recoletos. 

Secretaria de Cámara y Gobierno. 
jope ob Bono?. Bi óBeBOiuJoOT worajfi"H ¿et- piy • • 

L© relativo al Arzobispado y su Secretaría. 

Secretario capitular.. 
Personal del Cabildo Eclesiástico y curato de es

pañoles. 
Provisorato. 

Curia eclesiástica y beaterío de S. Ignacio. 
Capellán mayor. 

Personal de la Capilla Real. 
(don Bl.idob e l jB^ns.) 

Del hospital de S. Lázaro. 
Director. 

De la academia de dibujo. 
Comisario. 

Por la bula de la Sta. Cruzada. 
Subdelegados. 

De medicina y cirujía y de farmacia. 
Profesores. 

De idiomas francés é inglés, cuyas cátedras están es
tablecidas en el edificio del Tribunal de Comercio. 

Manila 16 de Noviembre de 1 8 6 1 . - 7?. D. Aranas. O 
9 fiDiTouq £D9nofmr> no o^mo^ n ^ . V ^ 11 * 
Bjfio STB ob óe imoo i si? & i m v tñ . ^o io^Je in i r abA fií89 

Secretaria de ia Junta de Reales Almonedas. 

ikiuq ebn 
nob'ió 9i 

[100» 
Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 

al público que el dia 10 de Enero próximo á 
las doce de su mañana , ante la espresa Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia gene
ral, se sacará á subasta el arriendo de las pesque
rías de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cien pesos anuales,,y con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha estará de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán en papel del sello tercero en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 18 de Noviembre de 1861. Francisco 
Rogent. O 

Por decreto del Sr. Intendente general de estas 
Islas de Luzon y adyacentes, se avisa al público que 
el dia 10 de Enero próesimo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del pontazgo de Cara-
bailo de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo 
en progresión ascendente de ciento cuarenta y dos 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de con 
diciones que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán en papel del sello ter
cero en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

El bergantín español Gravina, saldrá para Hong-
kong y Macao el sábado 23 del corriente, según 

i aviso recibido de la Capitanía del puerto. 
Manila 21 de Noviembre de 1861.—El Adminis-

i trador general interino, Francisco Mart nez 2 

El sábado 23 del actual, saldrá la barca española 
General Churruca con destino á Liverpool, según 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 20 de Noviembre de 1861.—El Admi-
I nistrador general interino, Francisco Martinez. 2 

O Rogent. 
IBít 9tjp 8Ól" 002 >.obBO^l!rn flJi'JQOp 91Jp SOlO^iq KO^ 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
DK IÍAS ISLAS V I S A Y A S . 

5Í 9b jSÍ'iJiJüTOoS el'ftg ' w j g ^ f e 0?1fiM 9 0 g | £ 
Por providencia del Sr. Gobernador general de 

las islas Visayas, se hace saber al público que el 
diá 3 de Diciembre próesimo, se sacará á subasta 
el arriendo del juego de gallos del distrito de Iloilo, 

.bajo el tipo en progresión ascendente de 3270 pesos 
anuales y por término de tres años, con sujeción 
al pliego de condiciones que desde hoy estará de 
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manifiesto en la Escribanía de Hacienda, cuyo acto 
tendrá lugar á las doce de dicho día, ante la refe
rida Junta que se reunirá al efecto en la Adminis
tración Depositarla de esta provincia. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentará en pliego cer
rados escritos en papel del sello 3.' ante la espre
sada Junta, marcándose la cantidad en letra y en 
guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. Ma
nila 17 Noviembre de 4861.—Francisco Rogent. 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por nueva providencia dictada hoy á virtud de 
lo pedido pov los Sres. «Roxas hijos» se hace sa
ber al público que el lunes 23 de Diciembre prócsimo 
entrante, se procederá á la venta en pública almo
neda de los prédios rústicos y urbanos de la per
tenencia de aquellos que abajo se espresarán de 
doce á dos de la tarde, en la casa de D. Ma
riano Roxas, sita en la calzada principal del arra
bal de San Miguel, rio en medio, frente á la Gon-
valescencia; admitiéndose proposiciones en Ta p r i 
mera de dichas horas sobre los diferentes lotes, 
y celebrándose los remates en la segunda sucesiva
mente de todos aquellos, los que, con sus precios 
para abrir postura y condiciones que deberán ^ener 
presentes los licitadores, son los que siguen: 

» 2. 

. ÍÍ1U iS 

TERCER DIA. 

15. 

12. Un camarín de mampostería edifi
cado en terreno propio en el pueblo 
de Taal provincia de Batangas, en 
estado ruinoso 

13. Un id . id. id . id. id. Balayan id. , en 
buen estado 

14. Un edificio de mampostería en la 
Hacienda de Calauang que reconoce 
un terrasgo á la misma 
La mitad de los terrenos y cama
rines de la fábrica de salar cueros 
en el pueblo de San Miguel, que 
linda por la derecha de su entrada 
con los terrenos de D. Agapito Roxas, 
por la izquierda, estero en medio, 
con los camarines del chino Ya-
lentin Guidote, por la trasera con 
el rio Gastuli, y por el frente con 
la calle de Novaliches: tienen 4794 
varas cuadradas avaluadas á 6 reales 
vara, lo que unido al valor de la 
mitad del camarín de cueros cer
cado de piedra, dá el total d e . . . 
La Hacienda de Calatagan en la 
provincia de Batangas, con el ga
nado existente en la misma y los 
útiles etc., según inventario que es
tará de manifiesto en la Escriba
nía del actuario 

Mitad de la Hacienda de Galauang 
gravada en % 6000 en los fondos 
de comunidad al 6 p g anual con 
la mitad también de los animales 
etc. esplicados en inventario id. i d . 
Pedazos de terrenos en el sitio de 
Bangiaran á la orilla del rio Gastuli 
en S. Miguel, á 6 rs. vara cuadrada 
que resulte de su medición 

1000 » 

3000 » 

3750 » 

19 .o^mraov 

16. 

17. 

18. 

4095 50 
teisQ ñtífí 

fio O ¿Í B9 
líeq «e ,ls»V 

12,250 » 

Jn0! otnaolV 
npH / m ^ 
«Tin na (OÍTíte 

20,812 50 

$ 43,908 > 

Manila 14 de Octubre de 1861.—Margarita R. 
de Ayala.—P. D.—José Bonifacio Roxas.—Mariano 
L . Roxas, Mariano Roxas. 
Pliego de condiciones bajo las míales deben tener 

lugar las tres subastas de las ¡incas rústicas y urba
nas .pertenecientes á la Sociedad de Roxas hijos. 
1 . a Las fincas que deben ser objeto de las su

bastas son las que se hallan especificadas en el es
tado que se acompaña núm. 1, con el gravamen que 
reconocen algunas de ellas, edificios que comprenden 
y servidumbres á que están sujetas etc. etc. 

2. a El precio que debe servir de tipo en cantidad 
ascendente es el que se espresa en el referido estado 
para cada finca respectivamente. 

3. a El pago de cada finca por el respectivo re
matante se hará en onzas de oro corrientes á los 
Sres. socios de dicha casa en el momento del otor
gamiento de la escritura á su favor, cuyos otorgantes 
serán los mismos socios de Roxas hijos. 

4. a No quedará definitivamente adjudicado el re
mate en favor de ningún postor, hasta transcurridas 
cuarenta y ocho horas, durante las cuales se reser
van los socios espresar ó no su conformidad en la 
aprobación de dicho remate. 

5. a Gada una de las dos primeras subastas se ve
rificará prévio aúuncio de quince dias, debiendo trans
currir de una á otra ese mismo plazo, es decir 
que la primera tendrá efecto á los quince dias del 
anuncio en el que se señale por el Señor Alcalde 
mayor, y la segunda á los treinta dias. La tercera 
subasta tendrá lugar al mes después de verificada la 
última de las dos anteriores, anunciándose con la an
ticipación del mismo plazo. 

6. a El comprador de cualquiera de las fincas que 
forman los diferentes lotes en que han de subastarse, 
se constituirá en la obligación de mantener en los ar
rendamientos actuales, á los inquilinos ó colonos hasta 
el día de su vencimiento. 

Escribanía de mi cargo 21 de Noviembre de 1861.— 
5 Mariano Saló. 

Por providencia de hoy dictada en los autos de 
testamentaría de Doña Anacleta de la Merced, á 
instancia de la albacea y coherederos, se venderán 
en pública almoneda en los estrados de dicho Juz
gado el dia 24 de Diciembre prócsimo entrante de 
doce á dos de su tarde las fiñcas siguientes: 

Una casa de cal y canto con su solar, 
sita en la calle de Quietan del arrabal de 
Sta. Gruz que hace frente, calle en medio 
con el solar de Tomasa Ignacia, por la es
palda, calle en medio, con la casa de Don 
Eduvigio de Jesús, por el costado derecho 
de su entrada, calle en medio con la de Don 
Manuel Tuason, y por el izquierdo con la 
de D. Potenciano Ignacio, avaluada en cinco 
mil pesos f 5000 

I j g ÍMIBI Otra casa con siete posesiones, edificadas 
en solar propio, sitas en el barrio de San 
Gerónimo del arrabal de Quiapo, que tienen 
dos frentes, uno que mide diez y seis y 
media varas, linda con los solares de Be
nito de la Cruz y Solerá del Prado, calle 
en medio, y el otro de cuarenta varas que 
linda con las casas de D. Juan Bávago, 
calle en medio terminado en un solar vacío, 
y por la espa da lindan con la casa de Don 
Simón Licuarían, según la escritura de pro
piedad de fecha 17 de Febrero de 1845, 
avaluado todo en cuatro mil quinientos 
pesos 4500 

Advirtiéndose que en la primera de dichas horas 
se admitirán las proposiciones que se hiciesen, y 
en la última se adjudicarán al mejor postor. 

Escribanía de mi cargo 21 de Noviembre de 1861.— 
Mariano Saló. 5 
;fiifei,nl§i JÍI i!9 galas í i iod inliQm ¿ i i b sa oiiutfá « J n í q g S 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de esta provincia recaída en los autos ejecutivos 
seguidos por D. Ramón Gadórniga contra D. Maa 
nuel de Olmedo: se anuncia al público que el dia 
23 del actual, de doce á dos de la tarde en lá 
casa núm. 15, de la calle de Anda, se sacarán a 
pública subasta los bienes muebles embargados á 
dicho Olmedo, que no se vendieron en las almo
nedas practicadas con el mismo fin, en la casa 
núm. 27, de la calle de S. Jacinto de Binondo; 
y se abrirá postura bajado los dos tercios de sus 
avalúos. Y para general conocimiento se anuncia 
en la Gaceta. Escribanía del que suscribe en Ma
nila á diez v seis de Noviembre de mil ochocien-
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero, 
fecha seis del actual, se cita y emplaza al chino 
Tin-Tiengco (a) Tio-Genco, natural de Tan-Gua del 
Imperio de China, residente en esta ciudad, de veinti
cinco años, soltero, de oficio carpintero, procesado 
en la causa núm. 1380 por hurto, para que en 
el termino de nueve dias, contados: desde la pri
mera publicación de esta citación en la Gaceta, com
parezca en el Juzgado ó en la cárcel pública, para 
que pueda llevarse á efecto lo mandado en la Real 
ejecutoria, recaída en la mencionada causa, bajo 
apercibimiento de estrados. Manila quince de No
viembre de mil ochocientos sesenta y uno.—Jaime 
Pujades. 2 

tos sesenta y uno. —Jaime Pujades 
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Distrito de l e panto. 

Novedades desde el dia 2 del actual a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechns.—Se ocupan los naturales en las sementerus de tabaco y 

trabajando en la preparación de la tierra para la siembra de palay. 
Obras ptibl icas.—Continúan suspendidas. 

Precios corrientes. 
Arroz, 3 ps. 1-2 4i8 cént . cavan. 
Gayan 9 de Noviembre de 1861.—Jorge Navarro. 

Provincia de la Union. 
Novedades desde el 5 del actual a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. i 
Cosechns.—Continúala del palay de montes y de los terronas altos 

lo mismo que el trasplante del tabaco. 
Obras públicas.—Ea esta cabtícera se dió principio á la conatruc-

ioti de un puente en el sitio d* CasUtan en sustitución de otro qne 
se halla en mal estado: dicho puente tendrá de largo 15J varas y 9 
id. de ancho con cabeceras de mampostería, buenos hari^ues de raolave 
ubien salnguen y paronapin que se hallan ya levantados en su mayor 
parte, en cuya obra coacurren diariamente tres pülistas por cabecería 
y se caleula*terininará á piincipios de Febrero del año prócsimo. 8e 
procede también á levantar, como todos los años se hace los puentes 
de Maragayap y Baroro en el pueblo de Bacnotan, y los de Nagu¡ . 
lian, Bauaag y Aringay; habiéndose concluido el de Amburayan ea 
el pueblo de Bangar. . 

Precios corrientes en el pueblo de Natnacpacan. 
Arroz, 2 ps. 50 cént. cavan. 
San Fernando 12 de Noviembre de . ••Ginnerslnio Rojo. 

Provincia de i\iieva Vizcaya. 

Novedades desde el 4 del actual a l de la fecha. 
Salud pública.—i'w novedad. 
Cosechns.--Continúan ios sembrados de palay en buen estado. 
Obras públ icas . — E n esta cabecera se han ocupad» los polistas en 

poner una estacada al rededor del pueblo, para evitar la entrada ea 
él de las caballerías para conservar sus calles con limpieza, recompo
niendo además la represa de S . Vicente y limpiar la entrada de las 
aguas para el regadío. E l de Solano en abrir una nueva calzada por 
la parte E . y fuera de dicho pueblo; los demás en sus respectivas 
obras. 

Hechos ó accidentes varios.—Segnn partea recibidos «1 G del actual 
del gobernadorcillo de Bamban?, fueron asesinados en el distrito de 
Banao en aquella jurisdicción por los Ibilaos, dos cristianos, además 
uno herido, y otro que aun se ignora su paradero, lo» que iban 4 
recoger maderas. 

Precios corrientes. 
Arroz, 2 ps. cavan; palay, 1 peso idem. 
Buyombong á 10 de Noviembre de 1^61 .— Antonio Lunuxa. 

Provincia de Pangasinan. 

Novedades desde el dia 6 del corriente a l de la fecha. 
Salud p ú b i i c a . S i n novedad. 
Cosechas =*zS» ha seguido rtcogiendo el palay temprano, cortando la 

caña-dulce. La cosecha del primero se presenta abundante, la de la 
segunda solo es mediano. 

Obras públicas.—Se ha concluido un buen puente de madera en el 
pueblo de Hinmaley, se ha continuado fabajando en otros de Aguilar 
y Zalaza, en la calzada nueva para Zambales, en las obra» de la cár
cel y en los tribunales de Ger .na , 3 . Manuel, Urdaneta, y Villasis 
y en varias recomposiciones de calzidas. 

Precios corrientes en. Dagupan y Calas iao . 
Arroz, 1 peso 4 rs. cavan; cocos, 1 peso 10 cént . ciento. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 

D E SÜAL 
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D i a 6 de Noviembre. 
De Manila, goleta Nazaret, en lastre y 180 cajones de tabacos. 

D i a 9 de Noviembre. 
De llocos Sur, goleta S Juan , en lastre. 

BUQÜR S A L I D O . 
D i a 2 de Noviembre. 

Para Manila, ber^antin-goleta Pepita, con vario» efecto». 
13 de Noviembre de 18G1.—Rafael de Comas. Li 

no 
embre de iBol.—Rafael 
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Provincia de ISnlacan. 
Novedades desde el d i a 7 a l de ¿a fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ha terminado la del palay en los terrenos altos y ^ 

principia á sembrar añil. 
Obras públicas.—Se halla en composición la calzada del pueblo de 

Baliuag que dirije al de Candaba provincia de la Pampanga; y l"9 
de S. Miguel de Mayumo con dirección á N. Ecija; continúan las obra» 
de lo§ camposanto» de Malolos y Barasoain, iglesia, casa-parroquial, 
tribunal, escuelapia y caminos del nuevo pueblo de Norzagaray, el ensan
che do las calzadas del de Calumpit que comunican á Quingua J 
Hagonoy, las composiciones de la de Pacalag, la de Balatong en Pu* 
lilan, la de Loag en An^at, la del camino real de Polo que se halla 
prócsimo á terminar; la obra de la construcción del puente de Calum-
pang en Bigaa, la de la calzada de Pusrpug con dirección á Norzagaray, 
la de Sta. Isabel al barrio de Ligas de dicho pueblo, y se están re
parando los deterioros de algunos puente» y trozos da calzada»- ^u 
Angaf, siguen acopiando materiales para la construcción de un puente 
de mampostería en el sitio de Sapang A. del mismo pueblo, y ^ l're' 
paran los necesarios para la composion del de Caigogon en Bocaue. 

Precios corrientes en Malolos. 

Palay, 1 peso 1 real cavan; arroz, 2 ps. 6 ra. id.; maiz, 7 rs. 
azúcar, 3 ps. -2 rs. pilón; tintamm, 5 ps. tinaja. 

Bulacan 14 de Noviembre de 186\ .—Eduardo H . Elizalde. 

J I B S sh ^o.'iojn/.j <S!JÍ ^ J ; ; f't oí. Mtmiiwtá 
IMsírito del Príncipe. 

Novedades el d ia 22 de Octubre ú l t imo , a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—En las siembras del palay. 
Obras públicas.—Suspendidas. 

Precios corrientes. 
Palay, 81 !i4 cént. cavan, aceite, 'ió cént . gnnta; bejucos, 1 p ŝo 
Baler 5 de Noviembre de 1861.—Ramón Cabezudo y Galán. 

MANILA—IMP. DE LOS AMIGOS DEL PAIB.—Palacio» 


